
 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MANZANARES – CALDAS 

Veintitrés (23) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso Familia - EJECUTIVO 

Radicado 17 433 31 89 001 - 2022 - 00241 -00 

Demandante GLORIA MARCELA CARVAJAL TANGARIFE 

Demandado HERNÁN DE JESÚS MONTOYA MALDONADO 

Actuación AUTORIZA PAGO de TÍTULO 

Providencia Auto Familia N° 171 

 

Teniendo en cuenta la comunicación inequívoca remitida por el demandante, 

lo que impera es generar y autorizar el título para ser pagado en favor de la 

madre del menor S. M.C. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo del Circuito de 

Manzanares, Caldas,           

RESUELVE: 

 

ÚNICO: AUTORIZAR el pago de los títulos obrantes en el Proceso en favor de 

la señora GLORIA MARCELA CARVAJAL TANGARIFE. 

 

CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carlos Fernando Alzate Ramirez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

Manzanares - Caldas
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